
CoJSTRA TA que celebran el GolomCjJ'l tn 1丄！ “办 ^ f 〜 r C ( t i 

intervención del Sr. Gobernado) Político de la Habana 

según lo dispuesto en el Reglamento vigente aprobado por Real orden de 7 de Julio de 1860? y circular del Go-
bierno ¡Superior de la Isla de 27 de Marzo de 1861? sección 'de FowJmio) núm. 506. 

Í2, de estado ,edad o¿ x é ^ i ^ ) 
sexo , color ^¡k/t^M^C^ 

YO KJ/Z^^2 ^ c i 
natural (te € o en 右 

señas parfmdares 
7 que habiendo venido contratado á esta Isla y cumplido mi compromiso con 

he resalto TUn^tt i ^ o n 丄一汐狄 / ^ ^ / c j^^tz^z^? 
baja las condmoties m/uierites:, � 

Me comprometo // sujeto por el término de 
x ，que empezarán á contarse df^Jr 

t tz ct « ^ í^^^ á trabajar en esta Isla á sus órdenes ó las de la persona á quien él traspasare 
ente contra lo ̂  para lo cual le faculto^ en todas las tareas aqm acostumbmdas, en el campo7 en las poblaciones o 
donde quiera que me destín�sea en casas jjartículares^ establecimientos de cualquiera clase de arte ó industria, ó 
bien en ingenio^ vegas} cafetales^ süios, potreros7 edaneias y manto concierne A las leedores urbanas y rurales^ sea 
de la especie que f ueren. 
. .. Las Jun as en que he de trabajar dependerán j¿e la clase de trabajo que se me dé y según las qlencionesi 

qae dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del amo á crrrfmirrdenes esté siempre qué se me dé ht^et h)-
ra pam almorzar, -ía^^oc para cerner y c ^eyuidm de‘ descanso cada 24 horas} porque el maximum de mi 
trabajo no pMrá exceder al dia ñe 12 horas: s fmi amo quisiere que trabajase mas no podrá obligarme ^tmque me h 
compense con descanso análogo otros dias ni con metálico como yo no convenga y estipule con él7 sin que ni ami en ente 
caso pueda f^etsar de tres horas diarias. 

3. ̂  Además de las horas de comida y descanso en los dias de trabajo, no podrá hacérseme desempeñar en los 
di儲 fdivos man labores que las de necesidad practicadas en tales dias según la índole de los quehaceres en que me 
ocupen. «Api 

4. ̂  Me smeto igualmente al orden y disciplina que se observa en etesiablecimknto^ taller7 finca o casa par-
ticular donde seme destine�y me someto ¿ 丨？ Cc^ c/^ c ̂ -x^ z €-c^i fi-z-^a^ 2 ^ z^^ ^é^ 

rt } 7 / í ¿ 7 7 於 》 1 1 ^ J i 於m- J i 泠龙 ^^4^/c，, c/^  J * 
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5.忿 Durante los C Z . ) años por que celebro esta contrata ^ i ^ c / t l c J % ^ i í ^ n y x 4% x, 

t p f í U ， t n 7 } 1 l o 0 C4L / e t z , l C t IC7 l / c e ~txct 7 “ 

^éy ^ l i l^tu ^ / z >々 2 ¿>te 乂 /厶 J • , ^ i n ^t^i^U^^ I ¿ / x^cc 

tí. ̂  Si enfermare y duraren mis padecimientos mas de t^l^lct 2 ^ At no recibiré 
ritas que la ashle/ncia ^ t / ^ j ^ i ^ e / ; empegando á correrme mi salario cuando res-d ^ ti.̂ O'COt/ ¡lltiM/O t̂ ^O ÜU/ WO^OCOtt^CK/ ^^ ' - _ - - Jw J C/ri^JOf^llttlltf ll LU/ i C/ //£t> ilí/l Oil lili íU O W ti/t fit/ / 

tablecijjgme Q(Mpe de ny^euo ^ el servicio de mi^mowYlm mas que no trabaje por enfermo ó por causa originada por 
mi vr)iumhd qrn^no paecí^mar dicho señor m seriarán para la extinción (MI tiempo demi compromisoy ni disfrutaré 



salario. Cuando la enfermedadjjroceda de causa dependiente de la voluntad de mi a?no, gozare durante ella y la 
convalecencia mi salario como si estuviese bueno�y el tiempo que sea se contará para el cumplimiento de esta contrata. 

7. Desde c^/t-cc en que empiem á regir esta contrata disfrutaré el salario^C^t^ i ¿4r” 
c^tc, C^tt l C i? pesos fuertes que se me abonarán 1 7 j i 

8. ^ Además se me dará para mi alimento al dia comidas, compuestas cada una de cyt/^4 

9.勻 Mientras esté enfermo se me ásistira en beal, adecuado eon lo^ue reclameu mis males y exija mi conser-
% vacion] de auxilios, medicinas y facultativo por el tiempo que fuere. 

10. Al año se me darán en Enero y Julio dos mudas compuestas de sombrero de gitano^ camisa y pantalón (le 
listado ！j zapatos de baqueta ó becerro blanco} con el aumento en la primera de un chaquetón de lana ¡j una frazada. 

11.'Se me entregarán orno anticipo ^ ¿ r t ^ pesos que reintegraré 才cé^ttc^e c¿t l ^ L 

* 42� Concluido et término de es ta contrata no podré permanecer en la ísla^i ¡lo la renuew o alebró otra segini 
,J¡os urümlo^.0 ^ 18 de ({ígIiq^ RetjUnnento. ^ \ � � \ \ , 

13. Me do// por con forme con el salario // goces particulares consignados, au^¡ue mív^ta que otros ganan 
• mas) porque la diferencia está compensada por los beneficios que me garanihan las cláusulas precedentes.� 

j 14. Dificultándose el extender en mi idioma este contrato se hace en Español ^tex ^ IUl 一 

l ̂  J^l z ^^ 2 ec ¿ m 乂l r^i ^ ^ - ‘ ‘，y ^ cuatro ejemplares que se hacen quedarán en poder del Sr. Co-
y bernador Político de la Habana uno^otro en el de wi amo f j otro en el mió y olj o yu^ se r�emif/ir<^ al Gobierno Su-

perior civil. 
15. En todo cuanto no se oponga a las condiciones particulares de este contrato, séame favorable ó ad-

裕so, me someto o U x ^ c i ^ U 釣 c^/é^幻 c&t^t^^ 

/ c m / : • — — y ^ 一 
2必• Y en fé de que cumpliremos mútuameníe lo que queda pactado en este documento^ /irnuwios tres de ¿m teiior 

y para un solo efecto ambos contratantes en it^Sí los c/ito dias ñd ?}tÁ' de 
• 18‘/ , 
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